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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 18 de abril de 2001,
de la Dirección Territorial de la Junta
de Extremadura en Cáceres, por la
que se dispone la ejecución de la
Sentencia n.º 285, de 12 de
diciembre de 2000, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Cáceres, recaída en los autos que se
sustancian bajo el Procedimiento
Abreviado n.º 391/2000.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 391 de 2000, pro-
movido por la representación procesal de Hostelería Cardenillo, S.L.,
siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa so-
bre Resolución de la Consejería de Presidencia de 24 de julio de
2000 en expediente sancionador SEPC 00394 del año 1999, por la
que se sancionaba al recurrente con la multa de 90.000 ptas. por
infracción de la normativa reguladora del horario de los estableci-
mientos públicos, ha recaído sentencia firme, dictada el 12 de di-
ciembre de 2000 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la senten-
cia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 285 de
2000, de 12 de diciembre, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 1 de Cáceres, llevando a puro y debido efecto el fallo,
que es del siguiente tenor literal:

«Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por la representación procesal de Hostelería Cardenillo, S.L., debo
anular la resolución recurrida, sin hacer expresa declaración en
cuanto a las costas causadas».

Cáceres, 18 de abril de 2001.

El Director Territorial de la Junta de Extremadura,
ANGEL CEPEDA HERNANDEZ

RESOLUCION de 19 de abril de 2001,
de la Dirección Territorial de la Junta
de Extremadura en Cáceres, por la
que se dispone la ejecución de la
Sentencia n.º 288, de 12 de
diciembre de 2000, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Cáceres, recaída en los autos que se
sustancian bajo el Procedimiento
Abreviado n.º 394/2000.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 394 de 2000,
promovido por la representación procesal de Hostelería Cardeni-
llo, S.L., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso
que versa sobre Resolución de la Dirección Territorial de la Jun-
ta de Extremadura en Cáceres de fecha 18 de abril de 2000 en
expediente sancionador SEPC 00406 del año 1999, por la que
se sancionaba al recurrente con la multa de 100.000 ptas. por
infracción de la normativa reguladora del horario de los estable-
cimientos públicos, ha recaído sentencia firme, dictada el 12 de
diciembre de 2000 por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. 1 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de reso-
luciones judiciales, establece que el titular del órgano competen-
te dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimien-
to de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 288 de
2000, de 12 de diciembre, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
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trativo núm. 1 de Cáceres, llevando a puro y debido efecto el fallo,
que es del siguiente tenor literal:

«Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación procesal de Hostelería Cardenillo, S.L., debo
anular la resolución recurrida, sin hacer expresa declaración en
cuanto a las costas causadas».

Cáceres, 19 de abril de 2001.

El Director Territorial de la Junta de Extremadura,
ANGEL CEPEDA HERNANDEZ

RESOLUCION de 19 de abril de 2001,
de la Dirección Territorial de la Junta
de Extremadura en Cáceres, por la
que se dispone la ejecución de la
Sentencia n.º 12, de 20 de enero
de 2001, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Cáceres, recaída en los autos que se
sustancian bajo el Procedimiento
Abreviado n.º 416/2000.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 416 de 2000, pro-
movido por la representación procesal de D.ª Gregoria Vadillo Du-
rán, siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa
sobre Resolución de la Consejería de Presidencia de 5 de julio de
2000 dictada en expediente sancionador SEPC 00114 del año
1999, por la que se sancionaba a la recurrente con la multa de
50.001 ptas. por infracción de la normativa reguladora de las li-
cencias y horario de cierre de los establecimientos públicos, ha re-
caído sentencia firme, dictada el 20 de enero de 2001 por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la senten-
cia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 12 de 2001,

de 20 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
1 de Cáceres, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor literal:

«Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación procesal de D.ª Gregoria Vadillo Durán, debo
anular la resolución recurrida, sin hacer expresa declaración en
cuanto a las costas causadas».

Cáceres, 19 de abril de 2001.

El Director Territorial de la Junta de Extremadura,
ANGEL CEPEDA HERNANDEZ

RESOLUCION de 24 de abril de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la realización de
programas de apoyo a familias en
situaciones especiales.

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2000 un Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización de
programas de apoyo a familias en situaciones especiales, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de
25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 24 de abril de 2001.

La Secretaria General Técnica,
CASILDA GUTIERREZ PEREZ

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y
ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA
PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS DE APOYO A FAMILIAS EN
SITUACIONES ESPECIALES

Madrid, a 28 de diciembre de 2000.
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